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 Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso 

Ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Divisorio 

Demandante  Marco Aurelio Bustamante Ramírez 

Demandado  Juan de Dios Bustamante Ramírez y 

otra 

Radicado 05001 31 03 020 2021-00146- 00  

Decisión Requiere demandante por segunda 

vez 

 

Estudiado el expediente de la causa, se encuentra que el demandante no ha 

atendido el requerimiento realizado mediante auto del 29 de noviembre de 

2021; por lo anterior, se le requiere por segunda vez, para que aporte copia de 

la Escritura Pública No. 305 de 16 de febrero de 2008 de la Notaría 28 de 

Medellín. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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